
INTEGRACION DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNION

El Presidente diputado José González Morfín: Vamos a
proceder a la elección de los integrantes de la Comisión
Permanente para el segundo receso del segundo año de
ejercicio.

De conformidad con lo que dispone el artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
va a proceder a la elección de diputadas y diputados que
formarán parte, en calidad de titulares y sustitutos, de la
Comisión Permanente del segundo receso del segundo año
de ejercicio de la LXII Legislatura.

Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
propone a la Cámara de Diputados la integración de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión
para el segundo receso del segundo año de ejercicio de la
LXII Legislatura

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
que establecen los artículos 33 y 34, numeral 1, inciso e),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y

Considerando

I. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 117 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral, durante los recesos del Congreso de la Unión ha-
brá una Comisión Permanente compuesta por 37 miem-
bros, de los que 19 serán diputados y 18 senadores,
nombrados por sus respectivas Cámaras, previo a la
clausura de los periodos de sesiones ordinarias, y que

ambas disposiciones prevén que por cada titular se ele-
girá un sustituto;

II. En virtud de que concluirá el segundo período de se-
siones ordinarias del segundo año de ejercicio constitu-
cional de la LXII Legislatura, se actualiza el supuesto
previsto en el artículo 78 de la Constitución Política y,
en consecuencia, resulta procedente nombrar a las dipu-
tadas y a los diputados que integrarán la Comisión Per-
manente para el periodo de receso correspondiente;

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones in-
vocadas en el proemio, la Junta de Coordinación Política
somete a la consideración del pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados nombra a las diputadas
y los diputados que habrán de integrar la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión para el Segundo Receso
del Segundo Año de Ejercicio de la LXII Legislatura.

Segundo. La elección se realizará mediante el sistema
electrónico de votación.

Tercero. Las propuestas para integrar la Comisión Perma-
nente son las siguientes:

Titular/Sustituto

Diputados:

1. Manuel Añorve Baños/Manlio Fabio Beltrones Rive-
ra

2. Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza/ Marco An-
tonio Bernal Gutiérrez

3. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos/ José Sergio Man-
zur Quiroga

4. María de las Nieves García Fernández/ Leobardo Al-
calá Padilla
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5. Abel Salgado Peña/ José Luis Flores Méndez

6. Francisco González Vargas/ Alberto Rodríguez Cal-
derón

7. Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez/ Fernando Donato
de las Fuentes Hernández

8. Dora María Talamantes Lemas/ José Rubén Escajeda
Jiménez

9. Luis Alberto Villarreal García/ Martha Leticia Sosa
Govea

10. María Beatriz Zavala Peniche/ Rubén Camarillo Or-
tega

11. Juan Pablo Adame Alemán/ Heberto Neblina Vega

12. Marcos Aguilar Vega/ Jorge Iván Villalobos Seáñez

13. Fernando Belauzarán Méndez/ Silvano Aureoles
Conejo

14. Fernando Zárate Salgado/ Agustín Miguel Alonso
Raya 

15. Guillermo Sánchez Torres/ Lorenia Iveth Valles
Sampedro 

16. Víctor Manuel González Manríquez/ Alliet Mariana
Bautista Bravo

17. Enrique Aubry de Castro Palomino/ Ricardo Astudi-
llo Suárez

18. Ricardo Monreal Ávila/Francisco Alfonso Durazo
Montaño

19. Ricardo Cantú Garza/Lilia Aguilar Gil

Cuarto. Comuníquese a las instancias correspondientes.

Quinto. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente y Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Coordinador

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
diputado Luis Alberto Villarreal García (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado Arturo Es-
cobar y Vega (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; diputado Alberto Anaya Gutiérrez
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo; diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputada María San-
juana Cerda Franco (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado José González Morfín: Le ruego
a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación, por
10 minutos, para proceder a la votación nominal del
acuerdo.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por 10 minutos para proceder a la vota-
ción nominal del acuerdo.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación. De viva voz.

El diputado Jorge Herrera Delgado (desde la curul): A
favor.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): A
favor.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Se-
ñor presidente, se emitieron 394 votos a favor, 22 absten-
ciones, 4 votos en contra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobada la lista de integrantes de la Comisión
Permanente por 394 votos.

En consecuencia, se declara que forman parte de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión que funcionará
durante el segundo receso del segundo año de ejercicio de
la LXII Legislatura los siguientes diputadas y diputados:

Titulares, diputados: Manuel Añorve Baños, Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza, Williams Oswaldo Ochoa Ga-
llegos, María de las Nieves García Fernández, Abel Octa-
vio Salgado Peña, Francisco González Vargas, Ricardo



Fidel Pacheco Rodríguez, Dora María Guadalupe Tala-
mante Lemas, Luis Alberto Villarreal García, María Bea-
triz Zavala Peniche, Juan Pablo Adame Alemán, Marcos
Aguilar Vega, Fernando Belaunzarán Méndez, Fernando
Zárate Salgado, Guillermo Sánchez Torres, Víctor Rafael
González Manríquez, Enrique Aubry de Castro Palomino,
Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Cantú Garza.

Y como sustitutos, diputados: Manlio Fabio Beltrones Ri-
vera, Marco Antonio Bernal Gutiérrez, José Sergio Manzur
Quiroga, Leobardo Alcalá Padilla, José Luis Flores Mén-
dez, Alberto Rodríguez Calderón, Fernando Donato de las
Fuentes Hernández, José Rubén Escajeda Jiménez, Martha
Leticia Sosa Govea, Rubén Camarillo Ortega, Heberto Ne-
blina Vega, Jorge Iván Villalobos Seáñez, Silvano Aureoles
Conejo, Agustín Miguel Alonso Raya, Lorenia Iveth Valles
Sampedro, Alliet Mariana Bautista Bravo, Ricardo Astudi-
llo Suárez, Francisco Alfonso Durazo Montaño, Lilia
Aguilar Gil.

A quienes han resultado electos integrantes de la Comisión
Permanente se les convoca a la sesión de instalación hoy
por la tarde en el Senado de la República a las 17:00 horas.

SEXTA CUMBRE DE LA ASOCIACION 
DE ESTADOS DEL CARIBE

El Presidente diputado José González Morfín: Ahora sí,
sonido en la curul del diputado Carlos Angulo. Dígame,
diputado.

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra (desde la
curul): Gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: ¿Con qué
objeto, diputado?

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra (desde la
curul): Gracias, presidente. Quiero manifestar ante esta
asamblea, enfáticamente, que el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en esta Cámara de Diputados cre-
emos en una política exterior moderna, eficaz y digna. Es-
tamos a favor de una política exterior de principios, que no
dé la espalda especialmente a uno de ellos, el de la defen-
sa y protección de los derechos humanos.

Nosotros creemos en la solidaridad internacional. La dis-
cusión que en materia de derechos humanos se ha produci-
do desde hace algunas décadas en el ámbito internacional
se liga a la condición misma del ser humano en cualquier
parte del planeta, independientemente de la nacionalidad y
todas las demás condiciones que hacen uno y diferente a
cada ser humano respecto a los demás.

Compañeras y compañeros, la presencia en México del
presidente venezolano Nicolás Maduro, el día de ayer, y
hoy, en Mérida, a fin de participar en la Sexta Cumbre de
la Asociación de Estados del Caribe, nos recuerda una vez
más la lamentable postura que ha adoptado el gobierno
mexicano frente a la crisis política de derechos humanos y
de libertades que aqueja a los venezolanos desde febrero
pasado, y el lamentable silencio que hemos guardado, por
desgracia, en esta Cámara de Diputados.

Los tratados internacionales en materia de derechos huma-
nos obligan a las partes firmantes, independientemente de
ideologías y programas de gobiernos en turno. El gobierno
de Venezuela fue uno de los primeros firmantes de la Con-
vención Americana de Derechos Humanos, llamado Pacto
de San José de Costa Rica, así como el segundo protocolo
del mismo pacto.

En dicho instrumento, el Estado venezolano se comprome-
te a respetar los derechos fundamentales de los venezola-
nos, entre los cuales se encuentra el de libre expresión de
las ideas y la libre manifestación y el debido proceso, entre
muchos otros.

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tado, le pediría que pudiera ir concluyendo su intervención.

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra (desde la
curul): Concluyo, señor presidente. En Venezuela nadie
puede ignorarlo, el gobierno ha usado a las fuerzas de se-
guridad para reprimir violentamente, fuera del marco de la
ley, a los venezolanos libres. Y además quiero mencionar
lo siguiente. Lo que ocurrió en Venezuela, debo decir lo si-
guiente, para nosotros...

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tado, ya le di el uso de la palabra.

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra (desde la
curul): ...en el Partido de Acción Nacional el presidente
Maduro no es bienvenido, y no lo será hasta que respete
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cabalmente los derechos humanos para proteger la demo-
cracia y resguardar el estado de derecho.

El hecho de que esta Cámara de Diputados no se haya ma-
nifestado al respecto, debe ser una vergüenza para todos
nosotros, que nos damos como paladines en los derechos
humanos.

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido,
por favor, que concluya.

El diputado Carlos Fernando Angulo Parra (desde la
curul): He concluido, presidente, es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día son dictámenes a discusión
con puntos de acuerdo. 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LAS
AGUAS DEL SUBSUELO DE LAS CUENCAS DE

LAS LAGUNAS DE TOCHAC Y TECOCOMULCO

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos
de acuerdo por los cuales se exhorta a los titulares de la Co-
nagua, la Semarnat, la Sagarpa y la SE a generar un nuevo
instrumento que regule el aprovechamiento sustentable de
las aguas del subsuelo de las cuencas de las lagunas de To-
chac y Tecocomulco

Honorable Asamblea:

A esta Comisión de Recursos Hidráulicos de la LXII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, le fue turnada para su dictamen la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión Nacional del Agua y a las Secretarías de Medio
Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y de Econo-
mía, a generar un nuevo instrumento que regule el aprove-
chamiento sustentable de las aguas del subsuelo de las
cuencas de las lagunas de Tochac y Tecocomulco, a cargo
del diputado Francisco González Vargas, del Grupo Parla-
mentario del PRI.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39, numerales 1 y 3; 45, numeral 6,

e incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 80, numeral 1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción
I, y 158, numeral 1, fracción IV, y demás relativos y apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada el 8 de abril de 2014, el diputado
Francisco González Vargas, integrante del Grupo Parla-
mentario del PRI, presentó una proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacio-
nal del Agua y a las Secretarías de Medio Ambiente y
Recursos Naturales; de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación; y de Economía, a
generar un nuevo instrumento que regule el aprovecha-
miento sustentable de las aguas del subsuelo de las
cuencas de las lagunas de Tochac y Tecocomulco.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados turnó con el número de
expediente 4255, a la Comisión de Recursos Hidráuli-
cos dicha proposición para efecto de su dictaminación.

3. Con fecha del día miércoles 23 de abril del 2014, la
junta directiva de esta comisión se reunió y dentro de los
asuntos del orden del día se abordo el análisis de la pro-
posición en mención.

Recibido el asunto, quienes integramos esta Comisión,
procedimos al estudio del siguiente

II. Contenido de la proposición

El diputado Francisco González Vargas sustenta su propo-
sición esencialmente en los siguientes argumentos:

1. Que el área de las cuencas de las lagunas de Tochac y
Tecocomulco, localizadas en los estados de Hidalgo,
Tlaxcala y Puebla, fue vedada para el alumbramiento de
aguas del subsuelo mediante decreto presidencial publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio
de 1957;

2. Que el decreto de veda afectó la gran potencialidad
agrícola de esa región, limitándola al cultivo de subsis-
tencia y al monocultivo de cebada, obligándola a produ-
cir en condiciones propias de temporal;



3. Que aunado a este lamentable proceso, el agotamien-
to de la tierra producto del monocultivo, la erosión de
los suelos derivado de la deforestación, la variación cli-
mática que provoca sequías prolongadas, inundaciones
y heladas tempranas en un mismo ciclo agrícola: han
profundizado la gran crisis de la otrora región próspera
de las haciendas pulqueras y de las grandes cosechas de
cebada, dejando en desventaja a muchas familias cam-
pesinas que no han tenido opciones para mejorar sus
condiciones de vida;

4. Que el objetivo de su proposición no es el confrontar
el interés público de preservar el equilibrio hidrológico
de las aguas del subsuelo y la prioridad social del uso
del agua para consumo humano –como lo señala el de-
creto de veda–, frente a cientos de intereses agrícolas in-
dividuales.

5. Que el objetivo es que, a la luz de la información ac-
tualizada sobre disponibilidad real del recurso, su po-
tencial y los usos y destinos de I mantos y reservas acu-
íferas de la zona de veda, se encuentren alternativas de
explotación racional del agua para fines agrícolas, moti-
vados ante todo por otro interés público, que es el dere-
cho a la alimentación de la sociedad nacional, consagra-
do en la Constitución General de la República, que
implica el fortalecimiento de la capacidad del país para
la autosuficiencia alimentaria.

Con base en lo anteriormente expuesto, el proponente so-
mete a consideración de esta honorable asamblea la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Comisión Nacional del Agua, a las Secretarí-
as de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación; y de Economía a realizar los estudios téc-
nicos hidrológicos, ambientales, agrícolas y económi-
cos, respectivamente, sobre la situación actual, riesgos y
potencialidades de la zona de veda de las lagunas de To-
chac y Tecocomulco, en el estado de Hidalgo, Tlaxcala
y Puebla.

Segundo. Asimismo para que a partir del resultado de
dichos estudios se considere la posibilidad de derogar el
decreto que establece veda para el alumbramiento de

aguas del subsuelo en las cuencas de las lagunas de To-
chac y Tecocomulco, en los estados de Hidalgo, Puebla
y TIaxcala, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 17 de junio de 1957 y se defina un nievo instru-
mento normativo que, basado en las circunstancias que
determinan las prioridades nacionales, las condiciones
de impacto ambiental y criterios técnicos de actualidad
regule, el aprovechamiento sustentable de las aguas del
subsuelo de las cuencas de las lagunas de Tochac y Te-
cocomulco.

Diputado Francisco González Vargas.

Después del análisis del contenido de la proposición, quie-
nes integramos la Comisión de Recursos Hidráulicos, ex-
ponemos las siguientes:

III. Consideraciones

En principio, esta Comisión dictaminadora considera que
muchos de los decretos establecidos bajo las condiciones
que imperaban en décadas pasadas, no han sido revisados,
actualizados y adecuados de acuerdo a los actuales estudios
de disponibilidad media anual de las aguas nacionales en
distintas cuencas del país, incluidas las aguas subterráneas,
y considerando sobre todo, la problemática social y econó-
mica actual que se vive en muchas regiones del país. Bas-
ta mencionar el reciente decreto presidencial que modificó
la veda de la Cuenca del Río Balsas en beneficio de 340
municipios de los estados de México, Puebla, Morelos, Oa-
xaca, Tlaxcala, Jalisco, Guerrero y Michoacán, principal-
mente para uso público urbano, con la posibilidad de que,
bajo ciertas condiciones de riego tecnificado, pueda bene-
ficiarse también el sector agrícola.

En ese sentido, esta comisión coincide con el diputado
Francisco González Varga en que el decreto de veda de las
aguas subterráneas impuesto a las cuencas de las lagunas
de Tochac y Tecocomulco, localizadas en los estados de
Hidalgo, Tlaxcala y Puebla, ha provocado afectaciones en
la actividad productiva y desarrollo de muchas familias
campesinas de la región, además del impulso de otras acti-
vidades económicas.

Asimismo, coincidimos en que es necesario que las autori-
dades correspondientes hagan un estudio integral en dichas
cuencas que determine la viabilidad de reactivar la econo-
mía rural de la región considerando las disponibilidades rea-
les de agua, el potencial productivo de la zona y sobre todo,
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las condiciones socioeconómicas actuales que sufre el sec-
tor agropecuario de la región.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Recur-
sos Hidráulicos somete a la consideración del honorable
pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la
Comisión Nacional del Agua; a las Secretarías de Medio
Ambiente y Recursos Naturales; de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; y de Econo-
mía, a realizar los estudios técnicos correspondientes en el
ámbito de sus atribuciones (hidrológicos, ambientales,
agrícolas y económicos, respectivamente), sobre la situa-
ción actua1, riesgos y potencialidades de la zona de veda
en las cuencas de las Lagunas de Tochac y Tecocomulco,
en el estado de Hidalgo, Tlaxcala y Puebla.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados solicita a las
autoridades correspondientes; que a partir del resultado de
los estudios señalados en el punto anterior, se evalúe la po-
sibilidad de derogar o modificar el “decreto que establece
veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo en las
cuencas de las lagunas de Tochac y Tecocomulco, en los
estados de Hidalgo, Puebla y TIaxcala”, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 1957, y se
defina un nuevo instrumento normativo que, basado en las
prioridades nacionales, el impacto ambiental y criterios
técnicos de actualidad, regule el aprovechamiento susten-
table de las aguas del subsuelo de las cuencas de las lagu-
nas de Tochac y Tecocomulco.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintitrés días del
mes de abril del dos mil catorce.

La Comisión de Recursos Hidráulicos, diputados: Gerardo Gaudia-
no Rovirosa (rúbrica), presidente; Jesús Oviedo Herrera, Antonio Gar-
cía Conejo (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Fausti-
no Félix Chávez (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara (rúbrica), Jorge
Terán Juárez (rúbrica), Nabor Ochoa López (rúbrica), Sergio Augusto
Chan Lugo (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo (rúbrica), Gerar-
do Villanueva Albarrán (rúbrica), secretarios; Landy Margarita Ber-
zunza Novelo, Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, Benjamín Castillo
Valdez (rúbrica), Humberto Alonso Morelli (rúbrica), Saraí Larisa Le-
ón Montero (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez (rúbrica), Cecilia
González Gómez (rúbrica), José Antonio León Mendívil (rúbrica),
Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), Abraham Montes Alvarado (rú-
brica), Martha Lucía Mícher Camarena, Luis Olvera Correa (rúbrica),

Gerardo Peña Avilés, Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica),
Juan Manuel Rocha Piedra (rúbrica).»

PROYECTO DE LIMPIEZA, DESAZOLVE 
Y ENTUBAMIENTO DEL RIO DE LOS REMEDIOS

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos
de acuerdo por los que se solicita al gobernador del estado
de México y al director general de la Conagua información
sobre el avance del proyecto de limpieza, desazolve y en-
tubamiento del Río de los Remedios para evitar inundacio-
nes y problemas sanitarios

Honorable Asamblea:

A esta Comisión de Recursos Hidráulicos de la LXII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, le fue turnada para su dictamen la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al gobernador del
estado de México, y al director general de la Comisión Na-
cional del Agua, llevar a cabo el proyecto de limpieza, de-
sazolve y entubamiento del río de Los Remedios para evi-
tar inundaciones y problemas sanitarios en la zona, a cargo
del diputado José Arturo López Candido, del Grupo Parla-
mentario del PT.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39, numeral 1 y 3; 45, numeral 6, e
incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artí-
culos 80, numeral 1, fracción VI; 157, numeral 1 , fracción
I y 158, numeral 1, fracción IV y demás relativos y aplica-
bles del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada el 3 de abril de 2014, el diputado
José Arturo López Candido del Grupo Parlamentario del
PT, presentó una proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al gobernador del estado de México y
al director general de la Comisión Nacional del Agua
(Conagua) llevar a cabo el proyecto de limpieza, desa-
zolve y entubamiento del río de Los Remedios para evi-
tar inundaciones y problemas sanitarios en la zona.



2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados turnó con el expediente
número 4229 a la Comisión de Recursos Hidráulicos di-
cha proposición para efecto de su dictamen.

3. Con fecha del 23 de abril del año en curso, la junta di-
rectiva de esta comisión se reunió y dentro de los asun-
tos del orden del día se abordó el análisis de la proposi-
ción en mención.

Recibido el asunto, quienes integramos esta comisión, pro-
cedimos al estudio del siguiente:

II. Contenido de la proposición

El diputado José Arturo López Candido sustenta su propo-
sición esencialmente en lo siguiente:

1. El río de Los Remedios, una de las pocas corrientes
fluviales todavía existentes de la Ciudad de México y
que corre por algunos municipios del estado de México,
en los últimos años se ha convertido en una fuente de
contaminación al ser utilizado como cauce para el des-
alojo de aguas residuales de tipo industrial y municipal,
así como tiradero de basura y desechos, lo que pone en
riesgo la salud de la población de las zonas aledañas al
río, quienes incluso han sufrido inundaciones con aguas
residuales en sus viviendas por la falta de desazolve de
su cauce, particularmente en época de lluvias.

2. Los afectados por esta situación se cuentan por miles
de personas de los municipios de Nezahualcóyotl y Eca-
tepec, en el estado de México, principalmente en las co-
lonias Valle de Aragón: Valle primera, segunda, tercera
y cuarta sección.

3. Que desde el año 2010 se han presentado diversas so-
licitudes de apoyo al gobierno del estado de México pa-
ra resolver esta problemática, así como para dar cumpli-
miento a los convenios celebrados con las colonias
afectadas.

4. Que a pesar de los múltiples esfuerzos hechos por los
pobladores de estas zonas, no se ha logrado obtener res-
puesta alguna respecto al mantenimiento y entubamien-
to solicitado para este río. Señala además que se tiene
conocimiento de que existe un proyecto para el desazol-
ve y entubamiento del río, pero que por desgracia para
miles de sus habitantes, no se ve avance alguno.

Con base en lo anterior, el proponente somete a considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al gobierno del estado de México y a
la Comisión Nacional del Agua, a través de sus titulares,
para que se lleve a cabo el proyecto de limpieza, desa-
zolve y entubamiento del río de Los Remedios, para evi-
tar futuras inundaciones y problemas sanitarios mayores
en la zona.

Después del análisis del contenido de la proposición, quie-
nes integramos la Comisión de Recursos Hidráulicos, ex-
ponemos las siguientes

III. Consideraciones

Esta comisión dictaminadora comparte plenamente la pre-
ocupación del diputado proponente del foco de infección
en que se ha convertido el cauce del río de Los Remedios
en su trayecto por territorio de la Ciudad de México y mu-
nicipios del estado de México, ya que de acuerdo a infor-
mación de la Comisión Nacional del Agua, mezcla sus
aguas con las del gran canal de desagüe que proviene del
Distrito Federal en un distribuidor, a partir del cual, el gran
canal continúa hacia el norte y el río de Los Remedios ha-
cia el oriente, llevando en sus aguas concentraciones im-
portantes de sustancias nocivas como metales pesados, sol-
ventes, ácidos, grasas y aceites, entre otros.

Esta comisión considera importante señalar también la
obligación del Estado mexicano de garantizar los derechos
humanos de todos sus habitantes, incluido el derecho al
acceso al agua y a su saneamiento, como lo mandata el
artículo cuarto de nuestra Constitución.

Asimismo, coincidimos plenamente con el diputado José
Martín López Cisneros en que las autoridades correspon-
dientes deban actuar de inmediato en la solución de esta
problemática.

Al respecto, debemos considerar que el pasado 29 de julio
de 2013, la Comisión Nacional del Agua y el gobierno del
estado de México firmaron un documento denominado
Convenio de coordinación que celebran la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Co-
misión Nacional del Agua y el estado de México, con el ob-
jeto de llevar a cabo el embovedamiento del río de Los
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Remedios en los límites de Nezahualcóyotl y Ecatepec, el
cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
2 de septiembre de 2013. En él se señala como objetivo,
dar pronta respuesta a las acciones comprometidas por
parte del Ejecutivo federal con los ciudadanos de Neza-
hualcóyotl y Ecatepec de Morelos (Antecedentes, frac-
ción IV).

El convenio establece la realización de estudios, el proyec-
to ejecutivo y la construcción del embovedamiento del río
de Los Remedios desde el Gran Canal al Dren General del
Valle, en una longitud de7.2 kilómetros, con una progra-
mación multianual de recursos.

Asimismo en refrendo a los proyecto del año 2013, con fe-
cha 28 de marzo del año 2014, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la celebración del “Convenio de co-
ordinación marco que celebran la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión
Nacional del Agua, y el estado México, con el objeto de
conjuntar recursos y formalizar acciones en materia e in-
fraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado
y saneamiento, así como de cultura del agua, para fomen-
tar el desarrollo regional en la entidad”.

Al respecto esta comisión, por conducto de Luz Elizabeth
Ortiz Castillo, coordinadora de Asesores y Técnica, solici-
tó información complementaria a la dirección local de la
Comisión Nacional del Agua, para poder contar con las ac-
ciones que han encaminado, sin obtener respuesta.

Por lo anterior, consideramos necesario que las autoridades
responsables de la ejecución de este convenio –y sus obras
correspondientes–, informen sobre los avances en su eje-
cución, así como de las acciones complementarias que fue-
ran necesarias, en su caso, para la atención de los problemas
sanitarios y de inundaciones que sufren recurrentemente
los habitantes de esta zona.

También consideramos importante que la Auditoría Supe-
rior de la Federación pueda indicarnos si el proyecto de
limpieza, desazolve y entubamiento del río de Los Reme-
dio ha cumplido con lo señalado en el párrafo 3o. del artí-
culo 1o. de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas de la Federación.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Recur-
sos Hidráulicos somete la consideración del honorable ple-
no de la Cámara de Diputados, los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. La honorable Cámara de Diputados solicita a la
Comisión Nacional del Agua y al gobierno del estado de
México, para que a la brevedad posible, informen de los
avances en la ejecución del convenio de coordinación cele-
brado entre la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, y el
estado de México, con el objeto de llevar a cabo el embo-
vedamiento del río de Los Remedios en los límites de Ne-
zahualcóyotl y Ecatepec, firmado el 29 de julio de 2013, y
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de sep-
tiembre de 2013, además de las acciones complementarias
para la atención de los problemas sanitarios y de inunda-
ciones que sufren recurrentemente los habitantes de esta
zona.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados solicita a la
Auditoría Superior de la Federación audite el proyecto de
limpieza, desazolve y entubamiento del río de Los Reme-
dios, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión
financiera de las entidades fiscalizadas; comprobar si se
observó lo dispuesto en el presupuesto, la Ley de Ingresos
de la Federación y demás disposiciones legales aplicables,
así como la práctica de auditorías sobre el desempeño para
verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas de
los programas federales, conforme a las normas y princi-
pios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad,
imparcialidad y confiabi1idad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintitrés días del
mes de abril del año dos mil catorce.

La Comisión de Recursos Hidráulicos, diputados: Gerardo Gaudia-
no Rovirosa (rúbrica), presidente; José de Jesús Oviedo Herrera, Anto-
nio García Conejo (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica),
Faustino Félix Chávez (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara (rúbrica),
Jorge Terán Juárez (rúbrica), Nabor Ochoa López (rúbrica), Sergio Au-
gusto Chan Lugo (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo (rúbrica),
Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica), secretarios; Landy Margarita
Berzunza Novelo, Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, Benjamín Cas-
tillo Valdez (rúbrica), Humberto Alonso Morelli (rúbrica), Saraí Larisa
León Montero (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez (rúbrica), Ceci-
lia González Gómez (rúbrica), José Antonio León Mendívil (rúbrica),
Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica), Abraham Montes Alvarado (rú-
brica), Martha Lucía Mícher Camarena, Luis Olvera Correa (rúbrica),
Gerardo Peña Avilés, Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica),
Juan Manuel Rocha Piedra (rúbrica).»



CONVOCATORIA PARA LA TERCERA
SESION ORDINARIA DE LA COMISION 

INTERSECRETARIAL DE CAMBIO CLIMATICO

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Cambio Climático, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo Federal a emi-
tir por su secretariado técnico la convocatoria para la ter-
cera sesión ordinaria de la Comisión Intersecretarial de
Cambio Climático

La Comisión de Cambio Climático perteneciente a la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 39, numeral 1, 2, fracción VIII,
y  numeral 3, 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y la fracción  VI, del articulo 80, del Reglamento de
Cámara de Diputados, emite el dictamen  a la proposición
con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a emitir por su secretariado técnico la convocatoria
para la tercera sesión ordinaria de la Comisión Intersecre-
tarial de Cambio Climático, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. En sesión celebrada el 13 de marzo de 2014, la diputada
Rosa Elba Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, presentó proposición
con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a
emitir por su secretariado técnico la convocatoria para la
tercera sesión ordinaria de la Comisión Intersecretarial de
Cambio Climático.

2. En esta misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va dictó el siguiente trámite: túrnese a la Comisión de
Cambio Climático, para dictamen.

Contenido de la proposición

La diputada Rosa Elba Pérez Hernández, a través de su
proposición con punto de acuerdo propone exhortar al Eje-
cutivo federal a emitir por su secretariado técnico la con-
vocatoria para la tercera sesión ordinaria de la Comisión
Intersecretarial de Cambio Climático.

La promovente considera oportuna una nueva reunión de la
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC), a
fin de continuar con el esfuerzo de coordinación con las en-

tidades de la administración pública federal, ya que con
ello se ratificará la formulación de la política nacional para
la mitigación y adaptación al cambio climático.

Simultáneamente, la diputada menciona que la CICC ha
sesionado en solo dos ocasiones desde su creación, la pri-
mera en febrero de 2013; donde las dependencias integran-
tes acordaron iniciar de inmediato los trabajos tendientes a
la elaboración de la Estrategia Nacional de Cambio Climá-
tico, y la segunda sesión celebrada en mayo de 2013, don-
de se aprobó la Estrategia Nacional de Cambio Climático.

La promovente concluye que hasta el momento la CICC,
no ha vuelto a sesionar desde su última reunión, y de esta
manera, reitera su consideración para hacer un llamado al
Ejecutivo federal, que por conducto de su secretaría técni-
ca, la CICC emita convocatoria para una nueva reunión.

Consideraciones de la comisión

Esta comisión, posterior al análisis de la proposición pre-
sentada por la diputada Rosa Elba Pérez Hernández, consi-
dera oportuno que la Comisión Intersecretarial de Cambio
Climático (CICC) lleve a cabo una tercera reunión, con ba-
se  en las atribuciones que tiene la Secretaría Técnica, y el
presidente de la CICC  que se establecen  en  la Ley Gene-
ral de Cambio Climático:

Artículo 50. La Comisión contará con una secretaría
técnica, que ejercerá las facultades siguientes:

I. Emitir las convocatorias para las sesiones de la co-
misión previo acuerdo con el presidente; 

Artículo 48. El presidente de la comisión tendrá las atri-
buciones siguientes:

III. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias de la comisión; 

Por lo anterior, esta comisión dictaminadora considera que
es fundamental que la CICC a través de su Secretaría Téc-
nica, emita convocatoria para tratar los temas referentes al
cambio climático, dado que es un tema prioritario en la im-
plantación y formulación de proyectos, estrategias, estu-
dios,  acciones y metas que puedan atender los efectos del
cambio climático de manera integral. Asimismo reiteramos
la importancia de convocar a una nueva reunión en virtud
de lograr los objetivos establecidos en la Estrategia Nacio-
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nal de Cambio Climático y en la Ley General de Cambio
Climático.

A su vez, la Ley General de Cambio Climático establece;

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones si-
guientes: 

I. Promover la coordinación de acciones de las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal
en materia de cambio climático. 

II. Formular e instrumentar políticas nacionales para la
mitigación y adaptación al cambio climático, así como
su incorporación en los programas y acciones sectoria-
les correspondientes;

IV. Aprobar la Estrategia Nacional.

V. Participar en la elaboración e instrumentación del
Programa.

Cabe recordar, que  la CICC en su primera reunión acordó
que se trabajaría de inmediato en la elaboración de la nue-
va Estrategia Nacional de Cambio Climático, visión 10-20-
40, de la cual se desprendería el Programa Especial de
Cambio Climático, que supliría al anterior que tuvo vigen-
cia hasta el 30 de noviembre del año 2012, en virtud de
ello, es de trascendental importancia que exista una nueva
sesión por parte de la CICC, ya que hasta el momento no
se cuenta con información del PECC, siendo también un
asunto prioritario conocer que estrategias, programas o me-
didas se tomaran al respecto.

En virtud de lo anterior, resulta también importante que la
CICC no sólo se reúna nuevamente, sino que lleve a cabo
nuevos trabajos e implemente constantemente nuevas ac-
ciones y medidas, ya que el cambio climático es una cues-
tión prioritaria en la agenda de desarrollo de México y de
todos los miembros de la Comunidad Internacional. Los in-
tegrantes de esta comisión dictaminadora reiteramos que
los gobiernos federal, local y municipal no pueden esperar
a actuar ante los inminentes efectos del cambio climático a
nivel global dado que es más que necesario una coordina-
ción en base a acuerdos integrales sobre políticas de miti-
gación y adaptación al cambio climático. 

En la misma línea, insistimos  que son  fundamentales las
acciones conjuntas de los integrantes de la CICC, para en-

frentar los retos que México tiene en el rubro del medio
ambiente dado a las variantes ocasionadas por efectos del
cambio climático, asimismo debemos llegar a acuerdos pa-
ra afrontar el calentamiento global  y consolidar no solo
una estrategia nacional acorde a las necesidades medioam-
bientales actuales, sino que es fundamental lograr conjun-
tamente un impulso en  el crecimiento de nuestro país, tan-
to en el ámbito económico, social y ambiental.

Por otro lado, es necesario que México  a través de sus po-
líticas, estrategias, acciones, programas de adaptación y
mitigación al cambio climático, genere una mejor calidad
de vida para todos los mexicanos, ya que un medio am-
biente sano y ecológicamente equilibrado implica el dis-
frute para todas las personas, comunidades o pueblos de un
medio ambiente o entorno que les permita desarrollarse en
igualdad de condiciones. 

Por último, esta comisión hace hincapié e insiste en la im-
portancia de que todos los sectores participen en el tema de
cambio climático para coordinar las acciones, lograr y
construir de manera conjunta las metas correspondientes
de acuerdo con lo que establece la Ley General de Cambio
Climático y sobre todo difundir de manera constante los
avances del trabajo realizado por parte de la comisión. 

En conclusión, esta comisión dictaminadora considera
oportuna la proposición con punto de acuerdo presentada
por la diputada Rosa Elba Pérez Hernández, ya que con
ello se logrará que las dependencias que integran la CICC,
tomen medidas concisas y precisas para alcanzar políticas
públicas eficientes, que no solamente respeten los derechos
de las generaciones futuras, sino además, favorezcan nues-
tro desarrollo económico, social y ecológico en un futuro
próximo. 

Es por lo anteriormente expuesto, que los integrantes de es-
ta Comisión de Cambio Climático, emitimos los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal
para que emita a la brevedad la convocatoria por conducto
de su secretariado técnico a la tercera sesión ordinaria de la
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal
por conducto de la Comisión Intersecretarial de Cambio
Climático, a que participe en la elaboración e instrumenta-



ción a la brevedad del Programa Especial de Cambio Cli-
mático que sustituirá al anterior cuya vigencia venció el
pasado 30 de noviembre de 2012, de conformidad con lo
estipulado en la fracción V del artículo 47 y artículo quin-
to transitorio de la Ley General de Cambio Climático.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2014.

La Comisión de Cambio Climático, diputados: Ramón Antonio
Sampayo Ortiz (rúbrica), presidente; Rocío Adriana Abreu Artiñano
(rúbrica en abstención), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica en
abstención), Román Alfredo Padilla Fierro (rúbrica), Hugo Mauricio
Pérez Anzueto, Sergio Augusto Chan Lugo (rúbrica), Yesenia Nolasco
Ramírez (rúbrica), secretarios; Verónica Carreón Cervantes (rúbrica en
abstención), Rosa Elba Pérez Hernández (rúbrica), Lourdes Adriana
López Moreno (rúbrica), Javier Orihuela García, Graciela Saldaña
Fraire (rúbrica), Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), Rodri-
go Chávez Contreras (rúbrica en abstención).»

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido a
la Secretaría consulte a la asamblea, en votación económi-
ca, si son de aprobarse esos puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se aprueban los puntos de acuer-
do. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Aproba-
dos. Comuníquense.

El siguiente punto del orden del día es dictámenes en sen-
tido negativo. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de
Trabajo y Previsión Social, con punto de acuerdo por el
que se declara sin materia la minuta con proyecto de de-
creto que reforma el artículo décimo cuarto transitorio de
la Ley del Seguro Social

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Traba-
jo y Previsión Social de la LVIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión fue turnada para
estudio y elaboración del dictamen correspondiente la mi-
nuta con proyecto de decreto que reforma el artículo déci-
mo cuarto transitorio de la minuta con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, enviada a la Cámara de Diputados el 6 de diciem-
bre de 2001, y enviada esta nueva minuta por el Senado de
la República y recibida en esta Cámara el 14 de diciembre
de 2001.

Las Comisiones de Seguridad Social, y de Trabajo y Previ-
sión Social de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXII Legislatura, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 70 a 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, numeral 1, y 45, nu-
meral, 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, numeral
1, fracción I, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,
fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a la consideración de esta
asamblea el presente dictamen, de conformidad con la si-
guiente

Metodología

En el apartado “Antecedentes” se indica la fecha de recep-
ción ante el pleno de la Cámara de Diputados, su turno y la
materia sobre la que versa la minuta.

En el apartado “Análisis de la minuta” se examinan el con-
tenido sustancial de la propuesta legislativa y los argumen-
tos en que se sustenta, y se determinan el sentido y su al-
cance.

Por último, en el apartado “Consideraciones”, las comisio-
nes dictaminadoras realizan las reflexiones necesarias para
motivar el sentido de resolución, el análisis y valoración de
la minuta mediante la evaluación de los argumentos plan-
teados en la exposición de motivos, así como lo dispuesto
en la legislación vigente aplicable para el caso en concre-
to.

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión de la LVIII Legislatura en fecha 14
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de diciembre de 2001 se dio cuenta de la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo décimo
cuarto transitorio de la minuta con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial, recibida por la Cámara de Diputados el 6 de diciem-
bre de 2001.

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y
mediante el oficio número DGPL 58-II-4-635, la turnó a
las Comisiones de Seguridad Social, y de Trabajo y Previ-
sión Social, para el análisis y dictamen correspondientes.

II. Análisis de la minuta

1. La minuta de referencia plantea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo décimo cuarto transito-
rio de la minuta con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley del Seguro Social.

Artículo Único. Se reforma el artículo décimo cuarto
transitorio de la Ley del Seguro Social, para quedar co-
mo sigue:

Décimo Cuarto. …

Las pensiones otorgadas con fundamento en el título se-
gundo, capítulo V, secciones tercera y cuarta, de la Ley
del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de marzo de 1973; y en el título se-
gundo, capítulo VI, secciones segunda y tercera, de la
Ley del Seguro Social vigente, otorgadas hasta el inicio
de vigencia del presente decreto, se determinarán de
acuerdo con los factores y modalidades siguientes:

a) Los pensionados cuyo monto de pensión sea menor a
un salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,
ésta se incrementará hasta igualar dicho salario mínimo;

b) Los pensionados de 60 años o más, con pensión igual
o mayor a un salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal, el monto de su pensión será el resultado de
multiplicar la pensión que reciban al 31 de marzo de
2002, por el factor 1.1;

Para todas las viudas cuya pensión sea igual o menor a
1.5 salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal, el
monto de su pensión será el que resulte de multiplicar la
pensión que reciba al 31 de marzo de 2002, por un fac-

tor de 1.1111. Este supuesto se aplicará a aquellas viu-
das con pensiones otorgadas hasta el inicio de vigencia
del presente decreto.

Los incrementos previstos en este artículo se aplicarán a
partir del 1 de abril de 2002.

2. En la exposición de motivos, la Minuta que se dictami-
na plantea lo siguiente:

a) La minuta aprobada por el Senado de la República el
5 de diciembre de 2001 contiene un error, como inciso
c) del artículo décimo cuarto transitorio, ya que dicha
redacción supone que el beneficio del incremento se
otorgará sólo a las viudas de pensionados por cesantía y
vejez, con lo cual se deja fuera del beneficio a las viu-
das de los pensionados por riesgo de trabajo, invalidez
y vida, cuya pensión sea igual o menos a 1.5 salarios mí-
nimos vigentes en el Distrito Federal, es decir, que se
excluye del incremento, por lo pronto a 30 mil 421 viu-
das de pensionados por riesgos de trabajo cuya pensión
es actualmente igual o menos a 1.5 salarios mínimos vi-
gentes en el Distrito Federal.

b) La minuta concluye que por tal virtud se aclaran los
términos en que debió establecerse, como párrafo y no
como inciso dicha previsión.

III. Consideraciones

1. Estas dictaminadoras, con base en los antecedentes ex-
puestos y con las facultades conferidas en la normatividad
vigente, se abocaron a dictaminar la minuta con proyecto
de decreto de referencia.

2. Que la Ley del Seguro Social vigente, en su artículo dé-
cimo cuarto transitorio, ya establece la propuesta objeto de
la minuta que se dictamina, en el cual ya se especifica en
un inciso e) que para las viudas cuya pensión sea igual o
menor a 1.5 salarios mínimos vigentes en el Distrito Fede-
ral, el monto de su pensión será el que resulte de multipli-
car la pensión que reciban al 31 de diciembre de 2003, o la
que se determine al otorgarla si es después de esa fecha,
por un factor de 1.11.

La redacción actual del artículo décimo cuarto transitorio
de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 5 de febrero de 2004, a la letra dice:



Décimo Cuarto. Las pensiones otorgadas con funda-
mento en el título segundo, capítulo III, artículo 65,
fracciones II y III, artículo 71, fracciones II, III, IV y V,
artículo 73, párrafo tercero, y capítulo V, secciones se-
gunda, tercera, cuarta y quinta, de la Ley del Seguro So-
cial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12
de marzo de 1973; y en el título segundo, capítulo III,
artículo 58, fracciones II y III, artículo 64, fracciones II,
III, IV, V y VI, artículo 66, párrafo tercero, capítulo V,
secciones segunda y tercera, y capítulo VI, secciones se-
gunda y tercera, de la Ley del Seguro Social vigente, se
determinarán de acuerdo con los factores y modalidades
siguientes:

a) Para los pensionados cuyo monto de pensión sea me-
nor a un salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal, ésta se incrementará hasta igualar dicho salario
mínimo;

b) Para los pensionados de 60 años o más, con pensión
igual o mayor a un salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal, el monto de su pensión será el resulta-
do de multiplicar la pensión que reciban al 31 de di-
ciembre de 2003, o la pensión que se determine si se
pensionan después de esa fecha, por el factor de 1.11;

c) Para los pensionados en orfandad y ascendencia, el
monto de la pensión será el que resulte de multiplicar la
que reciban al 31 de diciembre de 2003, o la pensión
que se determine si se pensionan después de esa fecha,
por un factor de 1.11;

d) Para los pensionados del seguro de riesgos de traba-
jo y edad de 60 años o más con cuantía de pensión equi-
valente a un salario mínimo vigente en el Distrito Fede-
ral o menor de esa cantidad, el monto de su pensión será
el que resulte de multiplicar la pensión que reciban al 31
de diciembre de 2003, o la que se determine al otorgar-
la si es después de esa fecha, por el factor de 1.11; y

e) Para las viudas cuya pensión sea igual o menor a 1.5 sa-
larios mínimos vigentes en el Distrito Federal, el monto de
su pensión será el que resulte de multiplicar la pensión que
reciban al 31 de diciembre de 2003, o la que se determine
al otorgarla si es después de esa fecha, por un factor de
1.11.

Por lo expuesto y fundado, las Comisiones de Seguridad
Social, y de Trabajo y Previsión Social someten a la consi-
deración del pleno el siguiente

Acuerdo

Único. Se desecha la minuta con proyecto de decreto que
reforma el artículo décimo cuarto transitorio de la Ley del
Seguro Social, por haber quedado sin materia con la re-
forma en los términos que en obvio de repeticiones se tie-
nen por reproducidos para los efectos legales a que haya lu-
gar.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
12 de marzo de 2014.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Claudia
Delgadillo González (rúbrica), presidenta; Jorge del Ángel Acosta (rú-
brica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco
Rodríguez (rúbrica), Fernando Salgado Delgado (rúbrica), Karina La-
bastida Sotelo, Rafael Alejandro Micalco Méndez, Ramón Montalvo
Hernández (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem (rúbrica), Luisa
María Alcalde Luján (rúbrica), José Arturo López Candido (rúbrica),
José Angelino Caamal Mena (rúbrica), secretarios; Carlos Humberto
Aceves del Olmo (rúbrica), Luis Ricardo Aldana Prieto, Elsa Patricia
Araujo de la Torre (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal, Silvano
Blanco Deaquino (rúbrica), José Alfredo Botello Montes (rúbrica),
María del Socorro Ceseñas Chapa, Patricio Flores Sandoval (rúbrica),
Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), Esther Angélica Martínez
Cárdenas (rúbrica), María Leticia Mendoza Curiel (rúbrica), Esther
Quintana Salinas (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño, Alfredo
Zamora García (rúbrica).

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Javier Salinas Nar-
váez (rúbrica), Víctor Rafael González Manríquez, María Concepción
Ramírez Diez Gutiérrez (rúbrica), Patricio Flores Sandoval, María Elia
Cabañas Aparicio (rúbrica), Alma Jeanny Arroyo Ruiz (rúbrica), Sonia
Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Frine Soraya Córdova Morán
(rúbrica), Gloria Bautista Cuevas (rúbrica), María Sanjuana Cerda
Franco (rúbrica), Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Aurora de la
Luz Aguilar Rodríguez (rúbrica), Juan Carlos Muñoz Márquez, Mar-
garita Saldaña Hernández, Rosalba Gualito Castañeda, Fernando Sal-
gado Delgado, María Leticia Mendoza Curiel, Rosalba de la Cruz Re-
quena (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), María
Elena Cano Ayala (rúbrica), Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica),
Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco, Araceli Torres Flores, Luisa
María Alcalde Luján (rúbrica), Ernesto Núñez Aguilar (rúbrica), Ro-
sendo Serrano Toledo (rúbrica), Luis Manuel Arias Pallares, Antonio
Sansores Sastré, Agustín Miguel Alonso Raya.»
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LEY DE AGUAS NACIONALES

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos
de acuerdo por los cuales se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Aguas Nacionales

Honorable Asamblea:

A esta Comisión de Recursos Hidráulicos de la LXII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, le fue turnada para su dictamen la ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Ossiel
Omar Niaves López, del Grupo Parlamentario del PRI.

Esta Comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39, numeral 1, fracción XLII, nu-
merales 2 y 3; 45, numeral 6, e incisos e), f) y g), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 80, numeral 1, fracción
II; 81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, nume-
ral 1, fracción IV, 162, 176, 177 y 182, y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea el presente dictamen, de acuerdo con los siguien-
tes

I. Antecedentes

1. En sesión celebrada el 1 de abril de 2014, el diputado
Ossiel Omar Niaves López, integrante del Grupo Parla-
mentario del PRI, presentó una iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones a la Ley de Aguas Nacio-
nales.

2. En esa misma fecha, con el número de Expediente 4198
la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados turnó a la Comisión Recursos Hidráulicos dicha ini-
ciativa para efecto de su dictaminación.

3. Con fecha del día 23 de abril del 2014, la junta directiva
de esta comisión se reunió y dentro de los asuntos del or-
den del día se abordo el análisis de la iniciativa en men-
ción, cumpliendo con lo que señala el artículo 85 de Re-
glamento para la Cámara de Diputados.

Recibido el asunto, quienes integramos esta comisión, pro-
cedimos al estudio del siguiente:

II. Contenido de la iniciativa

Para sustentar su iniciativa, el diputado Ossiel Omar Nia-
ves López argumenta en la exposición de motivos esen-
cialmente lo siguiente:

1. Que el agua es el recurso natural fundamental susten-
to de la vida y del desarrollo social y económico del
hombre;

2. Que en el artículo 27, párrafo sexto, de nuestra cons-
titución, se establece que la explotación, uso o aprove-
chamiento del agua no podrá realizarse sino mediante
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, consi-
derado como un mecanismo eficaz para la explotación
racional y adecuada del recurso por los distintos secto-
res sociales y económicos;

3. En el mismo sentido, señala que en la ley reglamen-
taria, la Ley de Aguas Nacionales (LAN), se establece
que la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas
nacionales se realizará mediante títulos de concesión o
asignación otorgados por el poder Ejecutivo Federal a
través de la Comisión Nacional del Agua (Conagua);

4. Que en la observancia de estos títulos de concesión se
presentan diversas irregularidades en la que operan mi-
les de pozos de agua, como lo es su vencimiento, sobre
todo en las regiones rurales;

5. Que es necesario otorgar a los usuarios de aguas na-
cionales un tiempo razonable de un año para poder reali-
zar las gestiones legales para la prórroga de sus derechos;

6. Que en el caso de fallecimiento del titular de una con-
cesión no exista algún derecho sucesorio, propone que
puedan ser transmitidos los derechos de la concesión en
el siguiente orden: uno de los hijos del titular, al cónyu-
ge, a la concubina o el concubinario, a uno de los as-
cendientes, a parientes colaterales dentro del primero y
segundo grados, o a quien haya dependido económica-
mente del titular. Y asimismo, que el sucesor pueda con-
tinuar con el trámite de la prórroga, en el mismo plazo
de un año, señalado en el punto anterior, si el titular la
hubiese presentado en tiempo y forma.

Sobre este punto, actualmente la Ley de Aguas Nacio-
nales establece lo siguiente:



“Artículo 29 Bis 3: La concesión o asignación para
la explotación, uso o aprovechamiento de aguas na-
cionales sólo podrá extinguirse por:

I. Vencimiento de la vigencia establecida en el títu-
lo, excepto cuando se hubiere prorrogado en los tér-
minos de la presente ley;

II. Renuncia del titular;

III. Cegamiento del aprovechamiento a petición del
titular:’

IV. Muerte del titular, cuando no se compruebe algún
derecho sucesorio;

…

…

Con base en lo anteriormente expuesto, el proponente so-
mete a consideración esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con el siguiente

Decreto

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 24, re-
corriéndose los demás en el orden sucesivo; se adicio-
nan cuatro párrafos a la fracción IV del artículo 29 Bis
3 y; se adicionan dos párrafos al artículo décimo cuarto
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 29 de abril de 2004, para quedar como sigue:

Ley de Aguas Nacionales

Artículo 24. ...

En el caso de fallecimiento del titular de la concesión
o asignación, conforme a la fracción IV del artículo
29 Bis 3, los sucesores podrán continuar con la soli-
citud de prórroga, si esta fue promovida por el titu-
lar dentro de los términos del párrafo anterior.

…

Artículo 29 Bis 3...

IV. ...

Cuando no exista disposición testamentaria por par-
te del titular, lo derechos que amparen la concesión y
asignación se transmitirán conforme al siguiente or-
den de preferencia:

1. A uno de los hijos del titular;

2. Al cónyuge;

3. A la concubina o el concubinario;

5. A uno de los parientes colaterales dentro del pri-
mer y segundo grado y;

4. A uno de los ascendientes;

6. Quien haya dependido económicamente del titu-
lar,

El parentesco de los titulares y sus familiares se acre-
ditará ante la “Autoridad del Agua” conforme a los
términos de la legislación civil aplicable, y la depen-
dencia económica mediante informaciones testimo-
niales que ante autoridad judicial o administrativa
se rindan o bien, con documentación que extiendan
la autoridades competentes.

Si al fallecimiento del titular resultan dos o más per-
sonas con derecho a heredar, los herederos gozarán
de tres meses a partir de la muerte del titular para
decidir quién, de entre ellos, conservará los derechos
de la concesión o asignación. En caso de que no se
pusieran de acuerdo, la autoridad del agua lo hará
en su defecto.

Cuando no existan sucesores, la “Autoridad del
Agua” proveerá lo necesario para que los derechos
correspondientes se transmitan conforme al Capítu-
lo V de esta Ley.

Transitorios

Décimo Cuarto (...)

(...)

Los concesionarios que no hayan solicitado la pró-
rroga de sus títulos de explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas nacionales dentro de los plazos esta-
blecidos en la ley, contarán con un plazo de doce
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meses a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto para solicitar la prórroga de las mismas, siem-
pre que se trate de concesiones para usos agrícolas,
pecuarios o domésticos. Asimismo, en este plazo la
Comisión llevará a cabo una campaña de regulariza-
ción administrativa de concesiones para la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales.
Los concesionarios que no gestionen la prórroga de
sus títulos en el plazo establecido, serán sancionados
por la Comisión de conformidad a las disposiciones
jurídicas aplicables.

En caso de fallecimiento de los concesionarios, la Co-
misión otorgará el mismo plazo mencionado para so-
licitar la prórroga de los títulos en los mismos térmi-
nos del párrafo anterior, a quien compruebe el
derecho sucesorio de conformidad con las nuevas
disposiciones contenidas en el presente decreto.

(...)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Después del análisis del contenido de la iniciativa, quienes
integramos la Comisión de Recursos Hidráulicos, expone-
mos las siguientes

III. Consideraciones

Esta Comisión dictaminadora coincide plenamente en los
argumentos del proponente sobre las irregularidades en la
que operan actualmente en México miles de aprovecha-
mientos de agua, tanto superficiales como subterráneas, en
zonas rurales y urbanas.

Y considera que para atender esta situación la autoridad del
agua debe fortalecer sus programas y estrategias orientadas
a la verificación del cumplimiento de las obligaciones esti-
puladas en los títulos de concesión de aguas nacionales, así
como a la regularización administrativa de los usuarios de
dichas aguas nacionales, y que estas acciones, permeen a
todos los sectores productivos con especial atención a los
sectores agrarios de las comunidades rurales, para con ello,
contribuir a un mejor desempeño de la actividad económi-
ca productiva y la preservación del recurso.

Sin embargo, respecto al punto central de la iniciativa con-
sistente en la transmisión de los derechos de una concesión
de aguas nacionales, en el caso específico del fallecimien-
to de su titular sin existir algún derecho sucesorio, esta
pueda hacerse por la vía de sucesión legítima -dispuesta
por la ley- a: uno de los hijos del titular, al cónyuge, a la
concubina o el concubinario, a uno de los ascendientes, a
parientes colaterales dentro del primer y segundo grado, o
a quien haya dependido económicamente del titular; esta
comisión legislativa considera improcedente por ser con-
tradictorio con leyes secundarias de conformidad con los
siguientes argumentos:

La Ley de Aguas Nacionales destaca en todo momento el ca-
rácter público del recurso hídrico: en el artículo 14 Bis 5
define el agua como un bien de dominio público federal, vi-
tal, vulnerable y finito, con valor social, económico y am-
biental, cuya preservación en cantidad, calidad y sustentabi-
lidad es tarea fundamental del Estado y la sociedad.

En su artículo 3, fracción XIII, establece que una concesión
es un título que otorga el Ejecutivo federal (a través de la
comisión o del organismo de cuenca que corresponda), pa-
ra la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas na-
cionales y de sus bienes públicos inherentes.

En ese sentido, los derechos concedidos en un Título de
Concesión de aguas nacionales no implican un derecho
de propiedad sobre el recurso que puedan ser hereda-
dos de facto o por disposición legal, como sucede en los
casos de propiedades privadas de las personas como terre-
nos, casas, etcétera.

Lo anterior se confirma al considerar lo establecido en el
Código Civil Federal, en su artículo 838, que a la letra di-
ce: “no pertenecen al dueño del predio los minerales o
substancias mencionadas en el párrafo cuarto del artículo
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos ni las aguas que el párrafo quinto del mismo artícu-
lo dispone que sean de propiedad de la nación”.

Por tanto, si el titular de una concesión de aguas naciona-
les no hubiese designado sucesor de los derechos de su
concesión, el Estado tendrá el derecho de regular en bene-
ficio social, el aprovechamiento de este recurso natural,
“con el objeto de hacer una distribución equitativa de la ri-
queza pública, cuidar de su conservación, lograr el desa-
rrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de la población rural y urbana” como se
señala en párrafo tercero del artículo 27 de nuestra consti-



tución política,1 y añadimos también, para asegurar las
condiciones que garanticen el derecho humano al agua, es-
tablecido en el artículo cuarto de la misma constitución.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Recur-
sos Hidráulicos somete a la consideración del honorable
pleno de la Cámara de Diputados, los siguientes

Acuerdos

Primero. Se desecha la iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, pre-
sentada por el diputado Ossiel Omar Niaves López, el pri-
mero de abril del año dos mil catorce.

Segundo. Archívense el expediente como asunto total y
definitivamente concluido.

Nota:

1 Artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Política De Los Esta-
dos Unidos Mexicanos.- “La nación tendrá en todo tiempo el derecho
de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés
público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamien-
to de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto
de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su
conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejora-
miento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En
consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asen-
tamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas
y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públi-
cas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y
crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el
equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y ex-
plotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de
la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ga-
nadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el
medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y
los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintitrés días del
mes de abril del año dos mil catorce.

La Comisión de Recursos Hidráulicos, diputados: Gerardo Gaudia-
no Rovirosa (rúbrica), presidente; Jesús Oviedo Herrera, Antonio Gar-
cía Conejo (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Fausti-
no Félix Chávez (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara (rúbrica), Jorge
Terán Juárez (rúbrica), Nabor Ochoa López (rúbrica), Sergio Augusto

Chan Lugo (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo (rúbrica), Gerar-
do Villanueva Albarrán (rúbrica), secretarios; Landy Margarita Ber-
zunza Novelo, Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, Benjamín Castillo
Valdez (rúbrica), Humberto Alonso Morelli (rúbrica), Saraí Larisa Le-
ón Montero (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez (rúbrica), Cecilia
González Gómez, José Antonio León Mendívil (rúbrica), Laura Xime-
na Martel Cantú (rúbrica), Abraham Montes Alvarado (rúbrica), Mar-
tha Lucía Mícher Camarena, Luis Olvera Correa (rúbrica), Gerardo Pe-
ña Avilés, Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica), Juan Manuel
Rocha Piedra (rúbrica).»

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Cambio Climático, con punto de
acuerdo por el cual se desecha la minuta con proyecto de
decreto que reforma el inciso e) de la fracción VI del artí-
culo 7o. de la Ley General de Cambio Climático

La Comisión de Cambio Climático, de conformidad con lo
establecido por los artículos 39, fracciones 2 y 3, 45, frac-
ción 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo
158, fracción 1, numeral IV, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de la asamblea el
dictamen a minuta con proyecto de decreto por el que se re-
forma el inciso e) de la fracción VI del artículo 7o. de la
Ley General de Cambio Climático, al tenor de los siguien-
tes 

Antecedentes 

• En fecha primero de abril de 2014, la Presidencia de la
Mesa Directiva dio cuenta con el oficio de la Cámara de
Senadores, que remite minuta proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
La Ley General de Cambio Climático. 

• En esa misma fecha, la presidencia dictó el siguiente
trámite: Túrnese a la Comisión de Cambio Climático
para dictamen. 

Contenido de la minuta 

Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Estudios Legislativos del Senado de la Re-
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pública, posterior al estudio y análisis de la Iniciativa pre-
sentada por la senadora María Elena Barrera Tapia, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, consideraron el planteamiento que sirve de base a la
iniciativa en materia del dictamen: “en la medida en que se
propicie un uso del territorio que incorpore la variable am-
biental y la vincule al desarrollo de actividades productivas
y la planeación de asentamientos humanos, será posible
fortalecer nuestra capacidad de preservar el ambiente y
disminuir la vulnerabilidad del país ante impactos del cam-
bio climático”. 

A pesar de lo anterior, ese órgano legislativo estima que al-
gunas de las inquietudes planteadas a través de las adicio-
nes y reformas a la Ley General de Cambio Climático
(LGCC) ya se encuentran atendidas por otras disposiciones
contenidas en la ley propia o en otros textos normativos. 

Tal es el caso de adicionar una fracción IV Bis al artículo
7o. de la LGCC, con el propósito de otorgar a la Federa-
ción la facultad de elaborar, actualizar y publicar la estra-
tegia de Gestión Integral de Control de Riesgos con base en
la Estrategia Nacional. 

Justificaron el anterior argumento señalando que los atlas
de riesgo a los que se hace referencia en la fracción IV del
artículo 7o.de la LGCC vigente, no solo constituyen docu-
mentos de información geográfica, sino también sistemas
integrales diseñados para la identificación, análisis, eva-
luación, control y reducción de riesgos. 

Las comisiones hicieron notar que, de conformidad con la
fracción III del artículo 67o. de la propia LGCC, el Pro-
grama Especial de Cambio Climático que elabore la Fede-
ración con base en la Estrategia Nacional deberá incluir,
entre otros elementos, las metas sexenales de adaptación
relacionadas con la gestión integral de riesgo. 

Respecto de la propuesta de adicionar un inciso m) a la
fracción VI  del artículo anteriormente ya citado, para que
la Federación pueda establecer e instrumentar acciones de
mitigación y adaptación al cambio climático en materia de
ordenamiento ecológico del territorio, las comisiones esti-
maron que se encuentra debidamente atendida en el mismo
dispositivo normativo y en otros ordenamientos.  

Finalmente la propia Ley General de Equilibrio Ecológico
y Protección al Ambiente (LGEEPA) contempla dentro de
la sección II del capítulo IV los criterios y requerimientos

mínimos del “Ordenamiento Ecológico del Territorio”. Por
tales razones de aprobarse la propuesta en sus términos, se
podría generar una duplicidad innecesaria de disposiciones
normativas. 

Sin embargo, consideraron pertinente precisar la redacción
del inciso e) de la fracción VI del artículo 7o. de la LGCC
de la siguiente forma: 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las si-
guientes: 

I a V. … 

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para
la mitigación y adaptación al cambio climático, de con-
formidad con esta ley, los tratados internacionales apro-
bados y demás disposiciones jurídicas aplicables, en las
materias siguientes: 

a) a d) ... 

e) Planeación nacional del desarrollo, que incluye el or-
denamiento ecológico;

f) a l) ... 

VII a XXVIII. … 

Consideraciones de la comisión

Posterior al análisis de los diversos conjuntos normativos y
estrategias federales sobre planeación y cambio climático,
derivado de la presentación de la minuta que nos ocupa, es-
ta comisión ordinaria considera que no es necesaria la re-
forma del inciso e), apartado VI del artículo 7o. de la Ley
General para Cambio Climático que se propuso quedar ba-
jo este tenor: 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las si-
guientes:

I.a V. …

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para
la mitigación y adaptación al cambio climático, de con-
formidad con esta Ley, los tratados internacionales
aprobados y demás disposiciones jurídicas aplicables,
en las materias siguientes:



a) a d)…

e) Planeación nacional del desarrollo, que incluye el or-
denamiento ecológico;

f) a l)…

VII. a XXVIII…

Esta comisión ordinaria destaca que de colocar la nueva
adhesión al inciso e) anteriormente mencionado, podría in-
terpretarse de manera diferente la planeación nacional de
desarrollo a la establecida por la Ley General de Equilibrio
Ecológico (LGEEPA) en la que en su artículo 17 describe
lo siguiente:

Artículo 17. En la planeación nacional del desarrollo
se deberá incorporar la política ambiental y el ordena-
miento ecológico que se establezcan de conformidad
con esta ley y las demás disposiciones en la materia.

En la planeación y realización de las acciones a cargo de
las dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal, conforme a sus respectivas esferas de
competencia, así como en el ejercicio de las atribucio-
nes que las leyes confieran al gobierno federal para re-
gular, promover, restringir, prohibir, orientar y en gene-
ral inducir las acciones de los particulares en los campos
económico y social, se observarán los lineamientos de
política ambiental que establezcan el Plan Nacional de
Desarrollo y los programas correspondientes.

Como podemos analizar el ordenamiento ecológico es un
elemento que ya se encuentra contemplado en la Planea-
ción Nacional de Desarrollo, por lo que mencionarlo en di-
cho inciso, puede resultar ser repetitivo y  mal interpretado
jurídicamente.

Por otro lado en el artículo 6o. se destacan las atribuciones
que la LGEEPA le otorga a la Federación, en el cual ac-
tualmente se encuentra de esta manera:

Artículo 6o. Las atribuciones que esta ley otorga a la fe-
deración, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo federal
a través de la Secretaría y, en su caso, podrán colaborar
con ésta las Secretarías de Defensa Nacional y de Mari-
na cuando por la naturaleza y gravedad del problema así
lo determine, salvo las que directamente corresponden
al presidente de la República por disposición expresa de
la ley. 

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u
otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la
intervención de otras dependencias, la Secretaría ejerce-
rá sus atribuciones en coordinación con las mismas.

Las dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal que ejerzan atribuciones que les confieren
otros ordenamientos cuyas disposiciones se relacionen
con objeto de la presente ley, ajustarán su ejercicio a los
criterios para preservar el equilibrio ecológico, aprove-
char sustentablemente los recursos naturales y proteger
el ambiente en ella incluidos, así como a las disposicio-
nes de los reglamentos, normas oficiales mexicanas,
programas de ordenamiento ecológico y demás norma-
tividad que de la misma se derive.

Como podemos observar, el artículo citado destaca las atri-
buciones de la federación, la cual tiene como objeto apro-
vechar sustentablemente los recursos naturales y el medio
ambiente, mediante distintos programas, entre estos el de
ordenamiento ecológico. Por lo anterior se considera que
se cae en una duplicidad al mencionar nuevamente una
atribución de la federación a favor de la formulación del
ordenamiento ecológico.

Por otro lado en el artículo 20 y sus subsecuentes 20 Bis,
20 Bis1 al 20 Bis 7  de la LGEEPA destacan que el orde-
namiento ecológico tanto General de Territorio, Regional,
Local y Marino, se llevará a cabo de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Planeación y que le corresponde a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat), así como a los gobiernos de los estados y el Dis-
trito Federal, autoridades municipales, formular, ejecutar y
apoyar en los proyectos de ordenamiento ecológico, cada
uno de los cuales tiene distintas atribuciones expuestas en
los apartados antes mencionados. Por lo anteriormente
descrito, esta comisión ordinaria coincide que es redundar
en las atribuciones que le confieren a la federación en sus
diversos niveles de gobierno, que son derivadas de la pla-
neación nacional del desarrollo.

A mayor abundamiento, cabe resaltar que en el Plan Na-
cional de Desarrollo, propuesto por el Ejecutivo, en la Es-
trategia 4.4.1, destaca en diversas líneas de acción que se
debe “impulsar la planeación integral del territorio, consi-
derando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento te-
rritorial para lograr un desarrollo regional y urbano susten-
table”, además de Colaborar con organizaciones de la
sociedad civil en materia de ordenamiento ecológico, desa-
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rrollo económico y aprovechamiento sustentable de los re-
cursos naturales.

Habida cuenta de lo anterior, podemos constatar que en el
Plan Nacional de Desarrollo se contemplan líneas de ac-
ción en cuanto a la implementación de una política integral
de desarrollo, que vincule la sustentabilidad ambiental con
costos y beneficios para la sociedad; por lo que no es ne-
cesario colocar la anexión propuesta por la comisión dicta-
minadora del Senado, ya que en el inciso que originalmen-
te se encuentra en la Ley General de Cambio Climático, la
modificación en cuestión destaca la Planeación Nacional
del desarrollo, que concentra, las estrategias y líneas de ac-
ción encaminadas al desarrollo de México y en las que cla-
ramente se expresa que ordenamiento ecológico es un ele-
mento que ya se toma en cuenta en dicho plan.

En mérito de lo expuesto, esta dictaminadora considera que
no es necesario delimitar algún programa en específico, al
tenor de la reforma propuesta, ya que la planeación nacio-
nal contempla dichos programas y estrategias. Esta comi-
sión ordinaria destaca que los programas de desarrollo se
encuentran contemplados en el Plan Nacional de Desarro-
llo, descritos ampliamente y que por consiguiente no es ne-
cesario puntualizar cierto programa de ordenamiento eco-
lógico en el inciso que se planea modificar de la LGCC.
Cabe señalar que dicha especificación se encuentra conte-
nida en el apartado de Planeación Ambiental y en el de Or-
denamiento Ecológico de la Ley General de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente, así como en la Ley de
Planeación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de
Cambio Climático  de conformidad con lo establecido en el
inciso D) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de la
asamblea el siguiente

Acuerdo 

Único. Se desecha la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el inciso e) de la fracción VI del artículo 7o.
de la Ley General de Cambio Climático, remitida por la
honorable Cámara de Senadores y turnada a esta comisión
el primero de abril de 2014. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2014.

La Comisión de Cambio Climático, diputados: Ramón Antonio
Sampayo Ortiz (rúbrica), presidente; Rocío Adriana Abreu Artiñano

(rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Román Alfredo
Padilla Fierro (rúbrica), Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Sergio Augus-
to Chan Lugo (rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), secreta-
rios; Verónica Carreón Cervantes (rúbrica), Rosa Elba Pérez Hernán-
dez (rúbrica en abstención), Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica),
Javier Orihuela García, Graciela Saldaña Fraire (rúbrica), Jorge Fede-
rico de la Vega Membrillo (rúbrica), Rodrigo Chávez Contreras (rúbri-
ca en abstención).»

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido a
la Secretaría consulte a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueban los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se aprueban los puntos de acuer-
do. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Aproba-
dos los puntos de acuerdo. Archívense los expedientes
como asuntos totalmente concluidos. Por lo que se re-
fiere al último de los dictámenes, devuélvase a la Cá-
mara de Senadores para los efectos de la fracción D del
artículo 72 constitucional.

Le pido a la Secretaría dé lectura a un acuerdo de la Junta
de Coordinación Política.

COMPROMISO CON LA PROTECCION 
DE LOS DERECHOS DE LOS 

NIÑOS Y DE LOS ADOLESCENTES

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el cual
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en el
contexto del Día del Niño, se compromete a la protección
de los derechos de éstos y de los adolescentes

La Junta de Coordinación Política, por el cual la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, en el contexto del día



del niño y de la niña, se compromete a la protección de los
derechos de las niñas, los niños y los adolescentes

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, hace suya la proposición con punto de acuerdo
relativa a la materia objeto del presente, por lo que se so-
mete a consideración del pleno el siguiente

Acuerdo

Único. Solicita respetosamente a los órganos internos ocu-
parse en la elaboración y aprobación de una legislación in-
tegral dirigida a la protección, promoción y garantía de los
derechos de las niñas, niños, y adolescentes acorde con la
Convención sobre los Derechos del Niño y sus protocolos
facultativos, la legislación nacional y demás instrumentos
internacionales suscritos por el Estado mexicano, a efecto
de garantizar el pleno principio del interés superior de la
niñez previsto en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en la Convención sobre los Derechos
del Niño, en los siguientes términos:

1. Impulsar y visualizar la perspectiva de infancia en las
propuestas y dictámenes legislativos, así como la inclu-
sión de lenguaje de infancia en estos documentos;

2. Estrechar los vínculos con diversas dependencias de
la administración pública federal y local y la sociedad
civil, a fin de trabajar en los temas que forman parte de
la agenda temática común; y

3. Coadyuvar con el Ejecutivo federal y los Congresos
locales en el combate de la violencia contra la niñez en
todas sus expresiones.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente y Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; diputado Luis
Alberto Villarreal García (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; diputado Arturo Escobar y Ve-
ga (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; diputado Alberto Anaya Gutiérrez (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputada María Sanjuana

Cerda Franco (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
secretario. Para referirse a este tema me están solicitando el
uso de la voz la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña y la
diputada Lucila Garfias Gutiérrez. Les pediría que lo hi-
cieran desde su curul. Si desea hacer uso de la tribuna, pue-
de hacer uso de la tribuna, diputada.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña: Compañeras
y compañeros diputados, agradezco en principio a la Junta
de Coordinación haber hecho suyo este acuerdo que pre-
sentó la Comisión de los Derechos de la Niñez, la cual me
honro en presidir, y reconocer también el trabajo que des-
de ahí han venido haciendo las diputadas y los diputados.

Y también reconozco a la Mesa Directiva, y particular-
mente a su presidente, por la oportunidad que nos da de po-
der expresar desde la tribuna algunas consideraciones en
torno al acuerdo que se ha presentado hace algunos segun-
dos.

Hoy, desde esta tribuna, la más alta de nuestra nación, que-
remos manifestar que aunque es importante que se reco-
nozca a las niñas y niños este 30 de abril, el celebrarlos, el
festejarlos, también la fecha da para que podamos revisar
cuál es la situación que vive la niñez en México.

El mejor regalo que le podemos dar a un niño o a una niña
es la libertad de elegir, de sentir, de expresarse, de querer,
de soñar, de rechazar, de estar seguro y respetado en sus de-
rechos humanos.

También sabemos que el niño o niña demanda la elabora-
ción de respuestas gubernamentales especiales y políticas
públicas específicas para que puedan vivir en un ambiente
libre de violencia, en armonía y respeto a su individualidad
y a su diversidad cultural.

La Convención de los Derechos del Niño conmemora el
próximo 20 de noviembre también su 25 aniversario, que
surge a efecto de garantizar los derechos humanos y liber-
tades fundamentales de las niñas, niños y adolescentes, al
considerarlos a ellos de manera genérica porque las perso-
nas menores de 18 años tienen derechos plenos que tam-
bién son reconocidos en nuestra Constitución en el artícu-
lo 1o. y en el artículo 4o. constitucional.
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A partir de este instrumento, México ha realizado impor-
tantes aportaciones en materia de defensa a los derechos
humanos de niñas y niños. Esto refleja que nuestro país ha
reconocido plenamente el derecho que tienen ellas y ellos
de vivir y de sobrevivir y de desarrollarse; asimismo con-
sidera que deben estar plenamente preparado para una vida
independiente en sociedad y ser educados en el espíritu de
los ideales proclamados por la Carta de las Naciones Uni-
das y en particular en un espíritu de paz, dignidad, toleran-
cia, libertad, igualdad y solidaridad.

Los acuerdos que hoy se han puesto aquí a consideración
tienen que ver particularmente para garantizar el ejercicio
pleno del principio del interés superior de la niñez, previs-
to en la Constitución Política. Como mencioné ya, en el ar-
tículo 4o. constitucional, el de que impulsemos una Ley
General de Garantías de Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes que cuente con un sistema de garantías en donde
estén involucrados todas las instituciones que tengan que
ver con la niñez, para que más allá de las 21 iniciativas que
se han presentado en esta LXII Legislatura dejen de hacer-
se esfuerzos aislados y podamos trabajar de manera coor-
dinada.

Hemos también presentado la Ley Alerta Amber, la cual es
un esfuerzo y que ha sido suscrita por todas las fuerzas par-
lamentarias que están representadas en esta asamblea. En
México existen 3 millones de niñas y niños que no van a la
escuela, 3 millones de niñas y niños que trabajan, 96 mil
niñas y niños que están en situación de calle, 16 mil niñas
y niños que día a día cruzan las fronteras, no solo la del
norte y la del sur, sino la de los distintos estados buscando
mejores oportunidades.

Niños que trabajan como jornaleros recibiendo un trato in-
digno; que hay niños y niñas, miles que sufren trata, otros
que son víctimas del crimen organizado. Niñas y niños que
requieren que este Congreso de la Unión tenga una actua-
ción decidida. Y yo estoy confiada en que los próximos
días, que los próximos meses que nos restan de esta Legis-
latura seguiremos legislando en favor de ellas y de ellos.

Es momento de que nos hinquemos ante los niños, no para
pedirles perdón por nuestras omisiones, sino para ponernos
a su altura, que los veamos de frente, que hagamos com-
promisos y que les digamos que las diputadas y los diputa-
dos de México sí estamos comprometidos con ellos para
garantizarles una vida libre de violencia, para garantizarles
a que sean felices. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene la palabra, la diputada Lucila Garfias Gu-
tiérrez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras y compañeros diputados.
La infancia es una etapa decisiva en la construcción de la
personalidad de los individuos. En ello radica la importan-
cia de preservarla y propiciar mejores condiciones para los
ciudadanos del mañana. Las mejores condiciones de vida y
desarrollo en la niñez permitirán que los adultos del maña-
na cuenten con estrategias para enfrentar los retos que se
les presenten a lo largo de la vida.

Por ello, la consabida frase infancia es destino se vuelve
más actual y representa una tarea descomunal en favor de
los poco más de 39 millones de mexicanos que aún no al-
canzan la mayoría de edad. Es por eso que este 30 de abril,
día en que celebramos a las niñas, niños y adolescentes me-
xicanos, es un buen pretexto para hacer una retrospectiva
en la materia.

Hoy, las diputadas y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza en esta representación, re-
conocemos la enorme deuda que tenemos como uno de los
Poderes de la Unión frente a la niñez mexicana, especial-
mente con los 4.7 millones de menores de edad que en es-
te momento viven en pobreza extrema, de los que desafor-
tunadamente el 76 por ciento pertenecen al sector indígena
sobre todo en los estados de Chiapas, Oaxaca, Guerrero y
Veracruz.

Este Día del Niño, más de la mitad de las niñas, niños y
adolescentes de este país viven y se desarrollan en medio
de la pobreza, pues el gobierno mexicano admite que uno
de cada dos menores mexicanos no es contemplado por las
políticas sociales en servicios como salud, educación, vi-
vienda, e incluso aquéllas tan elementales como el acceso
a la alimentación.

El acuerdo que se nos presenta busca profundizar en el
cumplimiento de los compromisos que signamos como na-
ción en 1990 y que se contienen en los resolutivos plasma-
dos en la Convención de los Derechos del Niño.

A casi 25 años del aniversario de este gran logro mundial
en favor de la niñez, como nación debemos abundar en la
garantía de los derechos humanos y de las libertades fun-
damentales de las niñas, niños y adolescentes. Y qué mejor
que traer este tema a esta Cámara de Diputados en este día



en que celebramos a la niñez mexicana hoy, 30 de abril,
Día del Niño y de la Niña.

Compañeras y compañeros diputados, enmarcado en un
nuevo compromiso de las fuerzas políticas aquí representa-
das a favor de la niñez, quienes integramos el Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza asumimos los ocho acuerdos
para continuar trabajando en garantizar la protección de los
derechos de las niñas, niños y adolescentes, los cuales re-
quieren de esfuerzos importantes y de una labor constante
a efecto de que el tema del cumplimiento de los postulados
de la Convención sobre los Derechos del Niño se convier-
tan en una realidad en nuestro país y no queden como bue-
nos propósitos que mañana serán letra muerta.

Es por eso que reconocemos y aplaudimos éste gran acuer-
do que conjunta los esfuerzos en un objetivo común que
permita ofrecer soluciones de fondo a la población que el
día de mañana heredará las riendas de esta nación: nuestras
niñas y nuestros niños mexicanos. Gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Tiene finalmente la palabra, también para referirse a este
tema la diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez, por tres
minutos.

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Gracias,
presidente. Hoy que es 30 de abril quiero hacer una espe-
cial mención a todos los niños de este país pero principal-
mente a nuestras niñas, niños de las comunidades indíge-
nas, las comunidades rurales en donde todavía a estas
alturas no ha llegado la atención necesaria y donde todavía
las injusticias contra nuestras niñas y niños se están come-
tiendo. Todavía en este siglo se están vendiendo niñas para
poder salvar la economía de sus familias.

También saludo con mucho afecto a nuestras niñas y niños
en situación de calle, que seguramente hoy ni siquiera se
han dado cuenta de que es 30 de abril y que es su día.

A los niños y niñas huérfanas de este país, huérfanas por si-
tuaciones en donde a la mejor por la misma inseguridad
que está viviendo el país hoy se han quedado en el desam-
paro. Y nadie está haciendo ningún plan de gobierno fede-
ral o estatal, en algún rubro especial para atender a estas y
estos pequeños.

Es verdad que es necesario legislar, pero lo más importan-
te, compañeras y compañeros, creo que es aplicar realmen-
te lo que aquí se quiere proponer. Es demagógico muchas

veces hablar solamente en sus días de los niños y de las ni-
ñas.

En realidad hay que ver porque ya no haya deserción esco-
lar; en realidad hay que ver porque ahora los niños y niñas
ya no estén trabajando. Qué triste es pasar por las calles de
esta ciudad y de cualquier ciudad o de cualquier lugar de
una zona urbana y vemos a las niñas y a los niños en las es-
quinas vendiendo, echando fuego por la boca; donde las ni-
ñas y los niños están viviendo en la calle. Todavía falta mu-
cho qué hacer.

Las mujeres que hoy somos representantes populares en es-
te Congreso, como mamás, creo que tenemos que ser toda-
vía más sensibles en este tema. Como mujeres tenemos que
empujar y ayudar lo más que se pueda a los niños y niñas
de este país.

Por supuesto que reconocemos desde el Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano este acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, lo aplaudimos.

Hay un resolutivo que presentaron las niñas y niños dipu-
tados infantiles y hasta la fecha no sé si muchos de noso-
tros ya lo leímos. Tendremos que echar un vistazo a nues-
tros niños y niñas legisladores para ver qué es lo que
sienten, porque aquí vinieron a expresar muchas de las co-
sas que desean para ellos y los niños no piden dinero, los
niños no están pidiendo otra cosa más que ser felices.

Los niños que vinieron a esta Cámara a representar a sus
compañeritas y compañeritos, vinieron a pedir a los dipu-
tados también que pongamos atención en el tema de segu-
ridad, de libertad y en el tema de respeto. Hay que ayudar
de a deveras a las niñas y a los niños de este país. Felici-
dades a todos.

Y a los que hoy tenemos la oportunidad de ser mamás, pa-
pás, les decimos con mucho afecto que hay que abrazar y
hay que querer a nuestros niños. Hay que hacer niños feli-
ces para tener hombres y mujeres exitosos en un futuro.
Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Hay tres compañeros más que han solicitado la
palabra, se las voy a dar por tres minutos a cada uno y des-
pués lo someteré a votación. Primero el diputado Alfredo
Botello, después el diputado Gerardo Villanueva y final-
mente el diputado Alberto Anaya. Tiene la palabra el dipu-
tado Alfredo Botello.
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El diputado José Alfredo Botello Montes: Con el permi-
so de la Presidencia. Desde luego las y los legisladores del
PAN acompañaremos el acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política inmerso en los tres puntos que le contienen.

Y lo vamos a acompañar porque en efecto los niños tienen
derecho a la libertad de elegir, de sentir, de expresarse. Los
niños tienen derecho a que sean amparados por las decla-
raciones de los derechos humanos. Deben tener derechos
plenos. Deben tener derecho a vivir, a desarrollarse. Deben
también tener derecho a la educación. Deben tener derecho
a la casa, al vestido y al sustento que debe haber en todas
las familias. Es lamentable, desde luego, ver a los niños en
situación de calle, ver a los niños que no pueden tener una
educación.

Pero también es muy lamentable las cifras que nos han pre-
sentado recientemente respecto a aquellos niños que ni si-
quiera han visto la luz en esta vida. Son 119 mil niños, se-
gún lo que ha informado la Secretaría de Salud en el
Distrito Federal, que no han tenido derecho a elegir a vivir
ni a los derechos humanos.

Por eso qué bueno que se reflexione y que se ampare a la
niñez desde el momento mismo de la concepción, porque
todos nosotros hemos sido niños y lo mínimo que tenemos
que respetar es el derecho a la vida de esos niños y no les
neguemos el derecho a elegir, a sentir, a convivir y a ser ni-
ños como nosotros lo fuimos y que nos desarrollemos en
una vida como ésta. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra el diputado Gerardo Villanueva, hasta por tres mi-
nutos.

El diputado Gerardo Villanueva Albarrán: Con su ve-
nia, diputado Presidente. Coincido con lo expuesto por mis
compañeras de la Comisión de los derechos de las niñas,
los niños y los adolescentes, que hacen esfuerzos perma-
nentes por hacerles entender a los servidores públicos de
este país —labor verdaderamente titánica por la indolencia
que encontramos permanentemente— de los tres principios
fundamentales de la Convención de los Derechos del Niño,
que es un convenio que México ha firmado y que tiene que
ver con el interés superior de la niñez: el derecho al desa-
rrollo para la vida y la no discriminación.

Hoy precisamente se hace público el informe de la Unicef
y del Coneval acerca de la situación de las niñas, niños y

adolescentes de este país. Es una vergüenza, más de 20 mi-
llones de niños, niñas y adolescentes viven en la pobreza;
4.5 millones de niñas, niños y adolescentes menores de 17
años en la extrema pobreza y sobre el principio de la no
discriminación, 8 de cada 10 de esos 4.5 millones de niñas,
niños y adolescentes, son indígenas.

¿Qué está haciendo esta Cámara de Diputados? No oigo,
hoy que es Día del Niño, la voz de Rosario Robles dando
una explicación; es un rotundo fracaso la cruzada de ali-
mentación, o contra el hambre, o como se llame, pura far-
sa publicitaria como lo fue el Pacto por México. 

¿De qué sirvió? ¿Cuál resultado? Los únicos resultados han
sido a favor de los magnates y de las empresas trasnacio-
nales que buscan el negocio del petróleo y del gas mexica-
no, pero no se ha hecho nada por las niñas, por los niños,
por las comunidades de este país.

Es una farsa todo lo que se ha estado haciendo, y hoy que
es Día del Niño, conocer estas cifras nos debería de some-
ter a una reflexión severa del papel que ha tenido el Parla-
mento mexicano. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Finalmente tiene la palabra el diputado Alberto
Anaya Gutiérrez, también para referirse a este acuerdo.

El diputado Alberto Anaya Gutiérrez: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores. El
día de hoy se conmemora un día que es muy relevante pa-
ra la sociedad mexicana y también para todos los países
que firmaron la Convención Internacional de los Derechos
del Niño, aprobada por la ONU en 1959.

Indudablemente que hablar de la niñez aparece a veces co-
mo una frase común, como un tema que parece nada más
retórico y nos olvidamos de realidades crudas que hoy se
viven en México para este sector tan importante de la so-
ciedad mexicana.

Se han dado cifras y tienen razón. Se establece que el 53
por ciento de los niños y de los adolescentes de cero a 17
años, están en una situación de pobreza. No nada más po-
breza alimentaria, sino también pobreza en materia educa-
tiva, pobreza también patrimonial y, desde luego, también
pobreza social y una situación más grave, el tema de la in-
seguridad.



Hoy no hemos sido capaces ni siquiera de garantizarles el
sustento básico, porque desde que se implementa en este
país el proyecto neoliberal de 82 a la fecha, la cobertura de
desayunos escolares ha estado disminuyendo.

Los proyectos de la niñez empiezan a ser aquilatados a un
segundo nivel, y esa situación es grave porque aunque sue-
ne a retórica la niñez es el futuro de este país, y no pode-
mos nosotros dejar que sigan desprotegidos, particular-
mente en el tema de la seguridad.

Hoy no podemos ni estamos en condiciones de permitir
que nuestros niños anden solos en las calles como en el pa-
sado que iban a las escuelas con toda la confianza. Hoy no
tienen ya ni siquiera esa posibilidad.

La situación de un Estado fallido, la situación de un pro-
yecto neoliberal que ha contribuido a que aumente la de-
lincuencia les ha robado incluso ese derecho a tener segu-
ridad, a tener paz, a tener tranquilidad, a tener la libertad de
socializar con sus amiguitos en la niñez, como muchos de
nosotros sí la tuvimos.

Hacemos pues en este día la petición no nada más de que
nos acordemos de los niños con un acto conmemorativo en
las escuelas, en nuestras casas, sino que también pensemos
en la seguridad de los niños. Asegurarles un futuro mejor
depende de que este país tome la decisión de dejar de lado
el proyecto neoliberal y vayamos a un nuevo proyecto al-
ternativo de nación. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si es de aprobarse el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se pregunta si se aprueba. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-
nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado. Comuníquese.

Se encuentra con nosotros el doctor Julio César Domín-
guez, nieto de Belisario Domínguez, invitado por la dipu-
tada Nelly Vargas. Bienvenido a la Cámara de Diputados,
doctor. Y también un grupo de regidores de distintos muni-

cipios del estado de Hidalgo, invitados por el diputado
Erick Rivera. Bienvenidas y bienvenidos todos.

GUARDERIA ABC DE SONORA

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Alfonso Durazo. Dígame, dipu-
tado.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Gracias, presidente. Ante la información cruzada
respecto a la integración del grupo de trabajo para apoyar a
las víctimas de la guardería ABC y dar seguimiento a la in-
vestigación correspondiente le consulto si será sometido a
la consideración del pleno como estaba previamente acor-
dado.

El Presidente diputado José González Morfín: No tene-
mos nada en la Mesa Directiva respecto a eso, diputado. Y
si hubiera llegado le hubiéramos dado el trámite que co-
rresponde.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sí, dipu-
tado.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): A ver, presidente, quiero comentarle que el 5 de
junio del año pasado la Comisión Permanente aprobó por
una gran mayoría la creación de una comisión plural para
apoyar a las víctimas de la guardería ABC y dar segui-
miento a la investigación.

Después de un proceso burocrático e inexplicablemente
largo diversas comisiones hemos recibido un oficio para
crear un grupo de trabajo. Finalmente se llegó al acuerdo
de que se integraría y se sometería a la consideración de es-
te pleno en esta asamblea.

Yo quisiera convocar a las partes involucradas, a la Junta
de Coordinación Política, de quien hemos recibido respal-
do, y a todas las fracciones, para que pudiera este grupo re-
cibir el aval del pleno y darle toda la fortaleza política que
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requiere para cumplir con la grave responsabilidad que le
estaríamos encomendando.

Sería inadmisible que después de casi un año no tuviése-
mos capacidad en esta Cámara para integrar este grupo de
trabajo correspondiente. No quiero amenazar pero ahí vie-
ne ya de nuevo el 5 de junio y vamos a estar rasgándonos
las vestiduras para tratar de cumplir a la demanda ciudada-
na de avanzar en el tema. Le pido lo consideren, por favor,
coordinador.

El Presidente diputado José González Morfín: Le ofrez-
co que en cuanto llegue esto lo publicaremos en la Gaceta
Parlamentaria, para darle la formalidad del caso, diputado
Durazo.

Le pido a la Secretaría dar cuenta de dos acuerdos más de
la Junta de Coordinación Política, que contienen cambios
en comisiones.

CAMBIOS EN COMISIONES ORDINARIAS, 
ESPECIALES, BICAMARALES 

Y PARLAMENTARIAS

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional:

• Que el diputado José Ángel González Serna cause ba-
ja como integrante del Parlamento Latinoamericano.

• Que el diputado Germán Pacheco Díaz cause baja co-
mo integrante del Parlamento Latinoamericano.

• Que el diputado Carlos Fernando Angulo Parra cause
baja como integrante del Parlamento Latinoamericano.

• Que el diputado Gerardo Peña Avilés Serna cause ba-
ja como integrante del Parlamento Latinoamericano.

• Que el diputado Heberto Neblina Vega cause alta co-
mo integrante en el Parlamento Latinoamericano.

• Que el diputado Jorge Rosiñol Abreu cause alta como
integrante en el Parlamento Latinoamericano.

• Que el diputado Juan Jesús Aquino Calvo cause alta
como integrante en el Parlamento Latinoamericano.

• Que el diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán cau-
se alta como integrante en el Parlamento Latinoameri-
cano.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se someta a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento, solicitado por el diputado Miguel
Alonso Raya, vicecoordinador del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática:

• Que el diputado Carlos Augusto Morales López cause
baja como secretario de la Comisión Especial para dar
seguimiento al ejercicio de los recursos federales que se
destinen o hayan destinado a la Línea 12 del Metro.

• Que el diputado José Luis Muñoz Soria cause alta co-
mo secretario en la Comisión Especial para dar segui-



miento al ejercicio de los recursos federales que se des-
tinen o hayan destinado a la Línea 12 del Metro.

• Que el diputado José Luis Muñoz Soria cause baja co-
mo integrante de la Comisión Especial para dar segui-
miento al ejercicio de los recursos federales que se des-
tinen o hayan destinado a la Línea 12 del Metro.

• Que el diputado Carlos Augusto Morales López cause
alta como integrante en la Comisión Especial para dar
seguimiento al ejercicio de los recursos federales que se
destinen o hayan destinado a la Línea 12 del Metro.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, le reitero a usted, mi más alta y distin-
guida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por Arturo Escobar y
Vega, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México:

• Que el diputado Ricardo Astudillo Suárez cause baja
como integrante del Parlamento Latinoamericano.

• Que la diputada María del Rosario de Fátima Pariente
Gavito cause alta como integrante en el Parlamento La-
tinoamericano.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted, mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por Arturo Escobar y
Vega, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México:

• Que la diputada Rosa Elba Pérez Hernández cause ba-
ja como integrante de la Comisión de Cambio Climáti-
co.

• Que la diputada Rosa Elba Pérez Hernández cause al-
ta como integrante en la Comisión de Recursos Hidráu-
licos.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted, mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueban. Las diputadas y los di-
putados y diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén por la
negativa. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Aproba-
do. Comuníquense.

Continué la Secretaría con el otro acuerdo de cambios de
Comisión.
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PROCEDIMIENTO PARA INFORMAR A LA
CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE LOS CAMBIOS

QUE COMUNIQUEN LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS DURANTE EL

SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO DE LA LXII LEGISLATURA

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
establece el procedimiento para informar al pleno de la Cá-
mara de Diputados sobre los cambios que comuniquen los
grupos parlamentarios en la integración de comisiones or-
dinarias, especiales, de investigación, comités, grupos de
trabajo y organismos internacionales permanentes

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en los
artículos 33 y 34, numeral 1, inciso b), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

Considerandos

I. Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos establece que
la Junta de Coordinación Política es la expresión de la
pluralidad de la Cámara de Diputados y el órgano en el
que se impulsan entendimientos y convergencias políti-
cas a fin de alcanzar acuerdos para que el pleno esté en
condiciones de adoptar las decisiones que constitucional
y legalmente le corresponden;

II. Que el artículo 34, numeral 1, inciso b), del citado or-
denamiento, establece que la Junta de Coordinación Po-
lítica tiene la atribución de presentar a la Mesa Directi-
va y al pleno proyectos de acuerdo.

III. Que conforme a lo establecido en el artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, compete a la
Junta de Coordinación Política proponer al pleno la in-
tegración de las comisiones ordinarias, especiales, de
investigación, comités, centros de estudio, grupos de
trabajo y organismos internacionales permanentes.

IV. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 44, nu-
meral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, los coordinadores de los

grupos parlamentarios podrán solicitar a la Junta de Co-
ordinación política la sustitución temporal o definitiva
de los integrantes de las comisiones y demás órganos le-
gislativos de las y los diputados que formen parte de sus
grupos.

V. Que en términos de lo dispuesto en la fracción VI del
artículo 239 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, la Gaceta Parlamentaria es el instrumento idóneo
para informar a la asamblea de las sustituciones de inte-
grantes de comisiones y demás órganos legislativos que
los coordinadores de los grupos parlamentarios soliciten
a la Junta de Coordinación Política.

VI. Que conforme a lo establecido en el artículo 23, nu-
meral 1, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de
la Mesa Directiva es el facultado para dar curso a los
asuntos y determinar los trámites que deban recaer a las
solicitudes de sustitución de integrantes de las comisio-
nes y demás órganos legislativos, por lo que tiene la atri-
bución de instruir a la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios de la Cámara de Diputados la publicación en
la Gaceta Parlamentaria de las sustituciones solicitadas
por los coordinadores de los grupos parlamentarios.

VII. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 36, nu-
meral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de
la Junta de Coordinación Política es responsable de velar
por el cumplimiento de las decisiones que se adopten y,
por lo tanto, es responsable de velar por la efectividad de
las sustituciones que determinen los coordinadores de los
grupos parlamentarios respecto de los integrantes de las
comisiones y demás órganos legislativos.

VIII. Que las comisiones y demás órganos legislativos
continúan desempeñando sus funciones durante los re-
cesos de la Cámara, por lo que es fundamental que en-
tren en vigor las sustituciones de sus miembros en cuan-
to sean solicitados por los coordinadores de los grupos
parlamentarios.

Por lo antes expuesto, la Junta de Coordinación política
adopta el siguiente

Acuerdo

Primero. Se autoriza al presidente de la Junta de Coordi-
nación Política para que durante el Segundo Receso del Se-



gundo Año de Ejercicio de la LXII Legislatura, pueda soli-
citar al presidente de la Mesa Directiva que instruya la pu-
blicación en la Gaceta Parlamentaria de las designaciones
y las sustituciones que los coordinadores de los grupos par-
lamentarios soliciten respecto a la integración de comisio-
nes ordinarias, especiales, de investigación, comités, gru-
pos de trabajo y organismos internacionales permanentes.

Segundo. Las sustituciones o designaciones surtirán sus
efectos formales a partir del día de su publicación en la Ga-
ceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente y Coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; diputado Luis
Alberto Villarreal García (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; diputado Arturo Escobar y Ve-
ga (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; diputado Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano; diputada María Sanjuana Cer-
da Franco (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Aprobados. Comuníquense.

Me acaban de hacer llegar el documento, que voy a pedir
que la Secretaría dé cuenta, por el que se integra el Grupo
Plural de Trabajo para dar seguimiento a las investigacio-
nes de la guardería ABC y, simplemente para conocimien-
to del pleno, quiénes lo integran.

Le pediría a la Secretaría que diera lectura a los nombres
de los diputados y diputadas que integran este grupo.

GRUPO PLURAL DE TRABAJO 
PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS

INVESTIGACIONES DE LA GUARDERIA ABC

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33 y 34,
incisos b) y c) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, le pido atentamente se so-
meta a consideración del pleno de la Cámara de Diputados
y por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, dado en
reunión de trabajo celebrada el martes 29 de abril de 2014,
la integración un grupo plural de trabajo para dar segui-
miento a las investigaciones realizadas hasta la fecha sobre
el incendio de la Guardería ABC de Hermosillo, Sonora,
ocurrida el 5 de junio de 2009, así como de las causas que
lo ocasionaron, y la identificación plena de las y los proba-
bles responsables de la tragedia.

Diputados: Verónica Beatriz Juárez Piña (PRD), coordi-
nadora, Lourdes Eulalia Quiñones Canales (PRI), Cris-
tina Ruiz Sandoval (PRI), Francisco Alberto Zepeda
González (PRI), Sergio Armando Chávez Dávalos
(PRI), José Enrique Reina Lizárraga (PAN), Alejandra
López Noriega (PAN), Lorenia Iveth Valles Sampedro
(PRD), Judit Magdalena Guerrero López (PVEM), Zu-
leyma Hudobro González (Movimiento Ciudadano),
Magadalena del Socorro Núñez Monreal (PT) y Lucila
Garfías Gutiérrez (Nueva Alianza).

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular reitero a usted, mi más alta y distingui-
da consideración

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Silvano Aureoles Conejo (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
De enterado.

Compañeras y compañeros, esta Presidencia acaba de reci-
bir iniciativas del titular del Poder Ejecutivo federal. Pido
a la Secretaría dar cuenta de ellas.
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LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS -
LEY FEDERAL DE DERECHOS - 

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley

de Ingresos sobre Hidrocarburos, y se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de De-
rechos y de la Ley de Coordinación Fiscal.
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El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Energía, para dictamen.
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